
 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Plan de consulta | 11 de marzo al 5 de junio de 2019 
 

1 

 

 

 

 

PLAN DE CONSULTA PÚBLICA PARA LAS “DISPOSICIONES APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO E INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

EN LAS OPERACIONES QUE REALICEN CON ACTIVOS VIRTUALES” 

Abierto para consulta: del 11 de marzo al 5 de junio de 2019 
 
El Banco de México, de conformidad con las “Políticas para la Consulta Pública de las Disposiciones 
de Carácter General que emita el Banco de México” y en atención a la segunda disposición 
transitoria de su circular 4/2019, somete a consulta pública las “Disposiciones de Carácter General 
aplicables a las Instituciones de Crédito e Instituciones de Tecnología Financiera en las Operaciones 
que realicen con Activos Virtuales”, con el fin de que las personas interesadas puedan presentar sus 
comentarios o sugerencias respecto de lo establecido en dicha circular, así como, en general, de las 
operaciones con activos virtuales y sus modalidades, incluidas las características de estos últimos, 
que podrían quedar sujetos a las disposiciones de carácter general que corresponde emitir al Banco 
de México. 
 
Lo anterior considerando que en el entorno internacional ha aumentado el interés de los medios de 
comunicación y de ciertos sectores del público en los activos virtuales. Estos activos se han 
caracterizado por ser volátiles, costosos para celebrar transacciones y difícilmente escalables. Por 
otra parte, existen riesgos para los tenedores de estos activos, toda vez que derivado de la 
complejidad de la tecnología que los soporta, podrían no conocer cabalmente los posibles 
problemas que podrían presentarse y dar lugar a la pérdida de sus recursos. 
 
En particular, en los casos en los que se utilicen activos virtuales en los servicios ofrecidos al público 
en general, puede existir un problema de asimetría de la información que se genera por dos causas. 
La primera surge como resultado de la complejidad de los procesos matemáticos y criptográficos 
que soportan a los activos virtuales y la dificultad para que los usuarios conozcan dichos procesos. 
La segunda causa proviene de la complejidad de los factores que determinan el precio de los activos 
virtuales, el desconocimiento de los factores que determinan la oferta y demanda de dichos activos, 
así como la falta de alguna referencia con la cual se pueda obtener una estimación de su precio. 
Aunado a lo anterior, en caso de que una institución financiera ofreciera servicios al público en 
general que involucren activos virtuales, en virtud de la reputación de dichas instituciones, se podría 
generar una percepción de que los riesgos asociados a los activos son menores a los que en realidad 
representan.  
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Asimismo, los activos virtuales conllevan un riesgo importante en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita (lavado de dinero) y financiamiento al terrorismo, 
debido a la facilidad para transferir los activos virtuales a distintos países, así como la ausencia de 
controles y medidas de prevención homogéneos a nivel global.  
 
En este contexto, se considera conveniente mantener una sana distancia entre los activos virtuales 
y el sistema financiero. Sin embargo, pese a lo expuesto anteriormente, el Banco Central busca 
promover y aprovechar el uso de tecnologías que pudieran tener un beneficio desde la perspectiva 
de eficiencia o funcionalidad, siempre y cuando estas tecnologías sean utilizadas en el contexto de 
la operación interna de las instituciones de tecnología financiera e instituciones de crédito y esto, a 
su vez, no implique un aumento significativo en los riesgos operativos o financieros de las mismas. 
Es decir, la utilización de tecnología como registros distribuidos, cadena de bloques o incluso los 
propios activos virtuales en sus procesos internos podría llegar a ser factible, siempre y cuando los 
riesgos de los activos virtuales no impacten al consumidor final. 

Fecha de publicación para consulta pública  
11 de marzo de 2019 

Duración de la consulta pública  
60 días hábiles. La consulta pública iniciará el 11 de marzo de 2019 y finalizará el 5 de junio de 2019. 

Tipo de consulta 
Consulta pública de evaluación, de conformidad con la fracción IV del numeral 3 de las Políticas para 
la Consulta Pública de las Disposiciones de Carácter General que emita el Banco de México.  

Formato de la consulta 
Abierto y con el propósito de recibir comentarios sobre las disposiciones en su totalidad.  

Audiencia objetivo  
El público en general. De conformidad con las políticas referidas, las personas físicas podrán 
participar en la consulta pública directamente y las personas morales podrán hacerlo a través de su 
representante legal.  

Mecánica de la consulta 
Los comentarios podrán ser enviados a través del portal de internet del Banco de México. El Banco 
de México publicará en el mismo portal de internet el reporte de comentarios que elabore en 
términos de las políticas referidas y de lo establecido en la segunda disposición transitoria de la 
circular 4/2019, para dar respuesta o expresar su posicionamiento ya sea de manera particular o 
agrupada a la información y comentarios recibidos. 

Aviso importante 
Los comentarios y demás opiniones y aportaciones que reciba el Banco de México en relación con 
la presente consulta pública serán publicados íntegramente en su portal de internet, junto con el 
nombre de la persona que los haya enviado, ya sea directamente o en representación de una 
persona moral, de conformidad con lo previsto en el Capítulo III de las Políticas para la Consulta 
Pública de las Disposiciones de Carácter General emitidas el Banco de México.  
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http://www.banxico.org.mx/disposiciones/consulta-publica/%7B322669F8-C08A-A5CC-0C69-704ABC9F6E85%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/disposiciones/consulta-publica/%7B322669F8-C08A-A5CC-0C69-704ABC9F6E85%7D.pdf


 

En el portal referido se encuentran las ligas a los avisos de privacidad para el tratamiento de datos 
personales que recabe el Banco de México en relación con los procedimientos de consulta pública 
de las disposiciones de carácter general que contemple emitir, elaborados en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Protección de Sujetos Obligados y demás 
disposiciones aplicables. Quienes deseen participar en la consulta pública deberán consentir 
previamente con el tratamiento a que serán sometidos sus datos personales de conformidad con 
los referidos avisos de privacidad que confirmen tener a su disposición. 
 
El Banco de México podrá eliminar del portal aquellos comentarios que contengan lenguaje agresivo 
o inadecuado, impliquen propaganda religiosa, política o comercial, o cualquier otro que no se 
encuentre vinculado con la presente consulta pública. Se considerará que los comentarios enviados 
a nombre de una persona moral fueron enviados a título personal cuando la persona moral referida 
manifieste que no fueron presentados por su representante legal.  
 
La información, documentos, comentarios u observaciones recibidas durante esta consulta pública 
no tendrán carácter vinculante para el Banco de México, por lo que este no quedará obligado a 
ajustar las disposiciones que llegue a emitir en los términos de dichos comentarios.  
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